
 
 

ANEXO II 
 

 

REGLAMENTO DE CURSADO Y APROBACIÓN DE ASIGNATURAS OPTATIVAS 
 
1. Evaluación 
Se evaluará a los/las estudiantes mediante evaluación escrita individual, presentación de un 
trabajo o informe oral y/o escrito o evaluación continua. 
 
2. Aprobación de la asignatura 
La asignatura optativa es una asignatura cuya modalidad de aprobación es sólo sin examen 
final, no existiendo la posibilidad de quedar en condición de alumno regular. Para aprobar la 
asignatura son requisitos  
1) El cumplimiento del porcentaje de asistencia que establezca el/la docente que en 
ningún caso podrá ser inferior al 75% de asistencia a las actividades obligatorias de la 
asignatura.  
2)  Aprobación de las evaluaciones propuestas con una calificación individual, aunque se 
trate de trabajos grupales, final de cuatro (4) o más puntos en una escala numérica de 0-10. La 
calificación mínima de 4 (cuatro) puntos implica que el estudiante demuestra haber alcanzado 
al menos el 60% de los contenidos, competencia o capacidades fijadas como objetivos.  
El/la estudiante que no cumpla con los requisitos establecidos quedará en condición de “Libre” 
como única condición alternativa.  
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